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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00351 00 

 

 

Toda vez que para el día 11 de diciembre de 2020 a las 9:00 A.M, se fijaron 

dos audiencias, se hace necesario reprogramar la que estaba fijada 

dentro del presente trámite. 

 

En consecuencia, se señala como nueva fecha para resolver las 

controversias sobre la objeción relacionada con los inventarios y avalúos, 

con los mismos lineamientos descritos en el proveído del día 24 de 

noviembre de 2020, el día 18 DE MARZO DE 2021 a las 9:00 A.M. 
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